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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 502/2020

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el ar-

tículo 122 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real

Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, tras la renuncia presen-

tada por D. David Matarín Bermejo por motivos laborales y perso-

nales y según la voluntad expresada por los/as vecinos/as de Ri-

vero de Posadas, por Resolución de Alcaldía de 13 de febrero de

2020 se ha nombrado como representante personal del Alcalde

en Rivero de Posadas a D. Fernando García Romero, vecino resi-

dente en el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Posadas a 13 de febrero de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Martes, 25 de Febrero de 2020 Nº 38  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-02-25T07:38:37+0100
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




